
Guayaquil, Enero 31 del 2014 
Señores. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ASESORIA LEGAL JULESERCON S.A. 

  

Las Compañías nel Ecuecr están regadas por sitos antes de control como lo son El 
Semoo de Rentas Internas y La Supenntendenas de Compañías. y normadas contablemente 
or la Federación Nacional de Contadores del Ecuacor. Las disposiciones técnicas que emten 
stas nstluciones no comciden en todos sus aspectos las que hacen que tengan una primacía 

las Normas y Leyes emticas por el Senaco de Rentas intemas y Superintendencia de 
Compañías, en ese orcen; relegáncose la apicación de las pollicas contables normadas por la 
Federación Nacional de Contadores Este comportamiento origina desviaciones en la 
apicación de las normas contables establecidas en el Ecuador, y desde 1999 las (NEC) 
"principalmente en lo relacionado con determinados registros y contablización como son las 
ferencias en cambio y gastos ifendos. 

Las Normas exgron que los registros contables se preparen en Dólares a partr del primero. 
Abri del 2000, de acuerdo con los Principios Contables del Ecuador y las disposiciones 
“emanados por la Superintendencia de Compañías y al Servicio de Rentas Internas, (SR!) que 
son utizadas on la preparación de los estados financieros. 
ESTADOS FINANCIEROS EXPRESADOS EN DOLARES AMERICANOS. 

¡Como es de conocimiento general y por efectos de la Infción que sutró el país alía del 
ejercicio de 1999 y que se concretó en el año 2000, al de acogerse como nueva valoración 
monetaria en el Ecuachr, esto es el Délar Norteamericano, los entes de contral implementaron 
se actopte como Norma de Valoración la moneca cel dar Norteamericano, 
En base a lo anteriormente expuesto la Compañía, sa acogió ala: mencionada Ley y también 
se sueta al Regíamento de Facturación, y hoy en día a una nueva Ley Económica de Equidad, 
Tributaria cuyas aplicaciones se detalan en algunos Estados Financieros Básicos como, el 
Ena ción Placa PA CI Y Ec A al 20 la 

ADAPTACION A LAS NORMAS INTERNACIOLES DE INFORMACION FINANCIERA, 
Con fecha 4 de Septiembre del 2008, mectante Registro Oficial No 348 se pubico la siguiente: 
resolución No 08.Q IC! - 004, que resuelve en su artículo 2, disponer que las “NIF S” sean de 
aplicación oblgatone por parte de las entidades sujetas al control y vilancio de la 
Supenntendence de Compañías pera el registro, preperación y presentación de los estados. 
Mediante resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el 
úcronograme de apicación obligatoria de la Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF) para las compañías y entes sujetos al control y vigiancia de la Supenntencencia de 
Compañía 

La convergencia de los Estados Financieros a las normativas ntemacionales de información 
los balances de las empresas con a normativa local. 
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